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CÓRDOBA, 2 5 ABR 2017 
VISTO la Planificación Estratégica Participativa de la UNC, cuyas pautas 

metodológicas fueron aprobadas porR.H.C.S. N° 906/2016 Y la RR N° 1868/2016 por 
la cual se designan los coordinadores de las distintas comisiones de trabajo y a la 
Coordinación General de la PEP, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha decidido en reunión de Coordinación General PEP sobre la 
necesidad de contar con colaboradores técnicos y administrativos para el desarrollo de 
las actividades de las distintas Comisiones de Trabajo; . 

Que, además, de la misma manera, se ha decidido sobre la necesidad de 
contar con la colaboración permanente del Campus Virtual y las Prosecretarías de 
Comunicación Institucional e Informática para el desarrollo, mantenimiento y 
actualización de la plataforma web y los foros de debate de la Planificación Estratégica 
Participativa de esta Universidad; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R ES U E lVE: 

ARTíCULO 1 .- DESIGNAR a los colaboradores técnicos y administrativos de 
las distintas Comisiones de Trabajo de acuerdo al siguiente detalle: 

Comisión de Enseñanza: 

• Subcomisión de Enseñanza de Grado 
• Subcomisión de Enseñanza de Posgrado 
• Subcomisión de Enseñanza Secundaria y de Pregrado 
• Subcomisión de Enseñanza No Estructurada 

Colaboración Técnico- Administrativa: Lic. Andrea Beatriz Oehlenschager y Sr. 
Ricardo Gabriel Espinosa. 

Asesoramiento Técnico: Ing. Fulvio Arias, Mgter. Ab. Mariana Muiño, Ab. María 
Estela Guanziroli, Dr. Arnaldo Mangeaud y Lic. Marisa Morales. 

Comisión de Investigación 
• Subcomisión de promoción y desarrollo de la investigación 
• Subcomisión de innovación, transferencia y vinculación tecnológica 
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Colaboración Técnico- Administrativa: Trad. Patricia Elizabeth Guzmán. 
Asesoramiento Técnico: Ing. Fulvio Arias. 

Comisión de Extensión 
Colaboración Técnico- Administrativa: Srta. María luz Britos. 

Comisión de Asuntos Estudiantiles 
Colaboración Técnico- Administrativa: Ab. Betina Alejandra Primo. 

Comisión de Relaciones Internacionales 
Colaboración Técnico- Administrativa: Lic. Juan Manuel Andrés 

Comisión de Infraestructura 
Colaboración Técnico- Administrativa: Arq. Mariela Patricia Martinez y Cr. Ricardo 
Rubén Moré. 

ARTíCULO 2 .- DESIGNAR como colaboradores permanentes del proceso de 
la Planificación Estratégica Participativa para el desarrollo, mantenimiento y 
actualización de la plataforma web y los foros de debate, al Campus Virtual UNC, a la 
Prosecretaría de Comunicación Institucional y a la Prosecretaría de Informática. los 
colaboradores técnicos designados para estas actividades son: Téc. Claudia Viviana 
Iglesias (Campus Virtuaí), Esp. Mariana Mendoza (PCI), Lic. María Mercedes Brain 
lascano, Lic. Mariana Soledad Romaldi (PSI) y Sr. Gonzalo José Avila Testa (RRHH
SGI). 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese. 
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